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RESOLUCJON de la Direccián Ge1teral de Energift
JI Combustibles por la que se autoriza a «Hidroelee
tríea Espa-liola, S, A.. », la instalación de la estació~t

transformadora qu.e se cíta y se declara en con
creLo la utilidad püblíca de la mísma.

({Boletln OncH"tl» del Departamento del' 26) en el plazo de treinta
dias a contar de ia presente Orden en el «Boletin Oflciul del
Estadm), remitiéndose el justificante de haberlo hecho así a
la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, a fln de que
ésta exti.enda la oportuna diligencia y dé curso a los tmslo.dos
de la orden de apert,ura, sin cuyo requisito e,:;ta no tendrá validez
ni efi'eío legal alguno.

Estos Centros tendnln que ajustarse inexorable y obligato
riamente a lo que ya "ea de preciso cumplimiento y a las
directrice~ de la Ley General de Educación, número '14/1970,
de 4 de ag().qo último Í«B:)l\.:tín Oficial del Estado)} del ti}:
al Decl'e-k, 2459/1970. de 22 de agosto próximo pasado («Bo¡~tin

OfidaJ dt'J &<;/,aqij)¡ del 5 de septiembre). dictando ei calendario
para ia aplici.lc:i,--'m de :a rfforma edm:ativa; al Decr~to24.8011970.

de 22 de ai~'Srú próxirr:o pa;:Rdo ¡'-<Boletín Oficial del Estado')
de 7 de septiembre), orctennnClo el curso a~adémico 1970-1971.
y a toda:-; la;.;. deraA::. disposkiones que en lo sucesívo vayrtn
diC:'-,Ddose t'n la lnat..erla.

En S1.l día. para implantar la gratuidad oblígatoria, qUedan
en f'l df'uer de efectuar el cone~pnnctjenLe concíerto con el
~\!ính__ teri() {'H íos tÓI'lnino~ y en el plazo que oportunamente
::-:'~ ünunci.'\

Lo digo a V. S, parn ;~u <.~()noc;miento y dedos O¡)o:-t'.lnas.
Dios guarde a V. S. mu-cl'loS aüos.
I\!Iadrid, 14 de enero d,.:' 1971.---El Dirc~'tol' géneral, E. Lóp~z

L'"',¡~ez.

VistD el expediente incoado en la Delega-Ción Provincial del
Minjst~1"i-o de Industria de Castellón de la Plana a instancia de
«Hid.rocléctrica Española, S. A.», con domicilio en Madrid. ca-ne
Hermosilla, número 1, solicitando autorización para instalar una
estación transformadora de 400/230-138 KV. Y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo JII del
Decret-O 2617/1966 s(!bre autorización de ínstalaciones eléctricas
y en el capitulo In del Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a {{Hidroeléctrka Española, S. A.», la instalación
de una estación transformadora en Castellón oeste (anexa a
la C. T. de CastenÓnJ. término municipal de Almazora, consti
tuida por:

A) Tensión de 400 KV. Alimentación sobre dobles barras
desde la C. '1', de Castellón (1.000 MVA.) mediailte dos l1neas en
una primera fase y otras dos en una futura ampliación.

D:JS bancos de autcitransformadores (uno futuro) de 450/450~

150 MVA. cada uno y relación de transformación 400/230~33 kV.
Se han previsto cinco mód.ulos, de los que se montarán euatro

en una primera etapa, lo que dará ocho salidas. aunque sola
mente se equiparan totalmente seis; do~ para llegada de la C. T.
de Castellón, tres salidas de Unea (Eliana 1, Eliana II y Am~
posta) y una para el primer banco de autotransformadores.

B) Tensión de 230 KV. Aliment.ación sobre dobles barras,
dos autotransfol'rnaflores (uno futuro) de 150/150~60 MVA. y re
lación de transformación 220/]38-11 KV. Salídas de linea a La
Eliana y a Castellón y dos en reserva. Posición de acoplamiento,
barras.

e) Tensión de 138 KV. Alhnentación sobre dDbles barras.
Está pre-vista la fut.ura instalación de- tF~~S trRnsfromadotcs de
138-22 KV. SalidH df-' líneas a C. '1'. Castellón, a Caste116n, a- Sa
gunto, a Vallat y dos de reserva. Posición de acoplamiento,
barras.

D) Tensión de 33 KV. Alinwnt~H:ión sobre dobles barras.
Cuatro circuitos- de rc,¡'-".anc1"s (des futUros).

E) Tensión de 20 Ft~J. Doble barra y 12 celdas.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

Capital:

Jardín de Infancia ({Pinocho», establecido en la avenida de
llaJmes, número 15. por doña: Josefa Vidal Vendre1l.

Centro «Mestres-Nivela». establecido en la rambla de Aragóh.
nUmero 21, por don Leopoldo Mestres Nivela.

Parvulario' «Santa Teres1ta», establecido en la calle Ramón
y Cajal. nlimero 19, por don'Ramón Pujjldas Civi-t,

Raimat: Colegio «Claven, establecidO en VaUfonda, a cargo
de la- Compañia de Jesús.

Provincia de Navarra.

Pamplona: Colegio «Virgen de Iranzu», establecido en la
plaza de Santa Ceci'lia-¡ sin, núnlero, por dona María del Pilar
Morrás Labarta.

RRSOLUCION de la Direccíoo General de Ensefian
;;la Prinwriapor la que se aUtoriza el funcionamiento
legal. can carácter provisional, de 10s Coleg·íos de
Enseñanza ,Primaria no estatal"establecidos en las
locaHdades que se, indican, por las: 'personas, o Enti
dades que.se men(.-wnan.

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los artículos 25 y 27 de la vigente, Ley, de :Educación Prima
ria de 17 de julio de 1945 (<<Boletin O~iciald:el,Estad9» del 18)
y en cumplimiento, de, lo dispuesto epl~,Orden, ministerial de
15 de novIembre del mismo año (<<BoletÍll Oficia:ldel Estado»
del 13 de di~iembre), ha resuelto, autorizar el fllncionamiento
legal, con carácter provisional durante"el,plazode,unaño, supe
ditado a las disposiciones' vigentes e~ laD1ateria y a las que
en lo suceslvopudieran dictarSe "pOr este "Ministerio, 'en las
condiciqnes y con la organizaciónped1\gógijJaque por Orden
de esta misma' fecha se determina,. de los CQlegto$ no oficiales
de Enseñanza Primaria que a continuación se citan:

Provincia de Barcelona

Estos Centrostendrán.que ajustatsé.inexora,ble y'Obligatoria
mente a lo q~le sea ya de precisocumplirniento y a las. direc
trices de la Ley General de Educación; número 1411970, de
4 de agosto último «(Boletín Oficial dell'!:st&do» de16); al De
creto 2459/1970. de 22 de agosto próximo pasado «<Boletín Ofi~
cial del Estadm) del 5 de septiembre), dictandQ el calendario para
la aplicación de larefortna educativa; al Decre-to- 2480/1970, de
22 de agosto próxirnopasado «(Boletín' Oficial del Estado» de
7 de septiembre). ordenando .eIcurso académico 1970-1971, y a
todas las demás· disposiciones que en lo sUcesivo vayan dictán
dose en la materia

En su dia, para implantar la gratuidad obligatorla. queda en.
el deber de efectuar el correspondient.e conciero con el Ministe~

rio en los términos y en, el plazo que opOrtunamente se anuncie.

Lo digo :t V. S. para su conocimiento y efectosoportuno5
Dio<: guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 197(),'-El Director general, l!:, L6

pez y López.

Sr. Jet'e de la Sección de Centros no Oficiales.

Capital:

Colegio «Heidi», establecido en la avenida Coll del Porten,
número 92.,por doña Magdalena Esquel'ré OH,

Colegio «Congreso», establecido, eil la .calle Concep8ión Are·
nal, números 14&"147, J)(lr dofia Alba IpiñaTun~l.

Escuela «Tramontana», establec~daen la Oran Vista, núme
ros, 54 ,a, 58. a cargo del Patronato Agrupación Escolar «Nuestra
Señora de Lourdes)} (A. o. E. S.). -

Granollers: Colegio «L'Estei», establecido en la ,avenida del
Generalísimo, nUmero M,por doña, Josefa Codina Masnou.

Matar6:
Ccilegio«Padre Manj6n», establecido en ,la .,calle Novecientos

Trece, n(unero 175, por don Antonio Pri~toVega;

Colegio Escuela «Meritxel1»·, establecido en ,la calle Vecinda
rio de Mata, sin número, por dQñaEncarnafi"ón Ra.magosa Ruíz.

Provincia de Guip~coo

Placencia ,de ,Armas:, Colegio «Nuestra Señora de la. Asun
cióll}), establecido en la C~Parroquial,acargodel reverendo
Padre Miguel Goicoechea Zubizarreta. ,

Provincia deLérida

Provincia de Vizcaya

Amorebieta: Colegio «San Gabriel de la Dolorosa», estable~
cido en el barrio de San Miguel, a cargo de los Padres Pa
Hionistas.

Los. representantes legales de dichos, Centros de enseñanza
están obligados adarcumplimlentoa'lo dispuesto en el Decl'eto
número 1637/1959. de- 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado}) del 26), y Orden ministerial de 22 de 'octubre siguiente

Elementos de mnntlo. ma~l¡!jbra, pntéé'chn. f'eguridad, sincro
nización y, sel'vkü)s auxíiiares.

La esbH:ión tran.sfor:nJ.dOla a QL:iC:::.e rehere la presente auto
rización sustituye n, la inicinlmenfe proyectada anexa a la C. T.
de Cftstellón, autorizada conjmltamente con la central. La
nUf'va instalaciun estnrá situadR hacia el interior, evitando los
prOblemas que pueda suscir.ar la contaminación salina, que se
presentarían si estuviese anexa a la ..~entraL ya que ésta está
situada en un luga~'.muy cercano al mar.
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La nueva estaeión transformadora servirá de colectora de
la energía generada en la central térmica y aumentará Inca
pacidad de transformación entre 220 y 138 kV., con· él fin de
garantizar el suministro de energ1a. eléctrica a lazana de Cas
tellón,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
elé-c:triC'a que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre Expropiación Forzosa y sancionese en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación,apro
bada por Decreto 2i19j1966. de 20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecución de lainstalaci6n. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capI
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1971.~El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Del~ado provincial del Ministerio de Industria en Casteuón
de la Plana.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público q¡Le q1ieda suspendido
el derecho de petición de permisos de inrestigacíón
y concesiones directas de explotación de minerales
radiactivos en el perímetro que se indi(.'Q" compren
dido en la provincia de Salamanca.

En aplicación de 10 dispuesto en el artl~ulo 43 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del·· Reglamento General
para el Régimen de 1& Minería, modüícado· por .Decreto 1009'
1968, de 2 de mayo, se hace público que. queda s~ndido el
derecho de petición de permisos de invéstigacióny concesiO
nes directas de exp!otación de minerales. radiaetillos en el· pe~
rímetr-o que. a continuación se· designa· ----que corresponde a re
serV2 a favor del Estado en tramitación-, comprendido en la
provincia de Salamanca, afecta a la propia Delegación Pro.
vincial del Ministerio de Industria, a partir de la fecha de la
publicación del presente RI1l.1ncíoen el «Bdletín OfiCial del
EstadoJ).

Denominación y delimitación

«Hoja 479--2», en los términos munictpales de Garciher
nández, Peñarandillá y Akonada, provincia de Salamanca,
con la siguiente delimitación:

Punto de partida: Se tQIIl1l corno tal el cruce del carnino
de Jem,ingómez (caserío) a Aleonada, con el rio:M:argaiíán.
En la actualldad,en este cruce se hac<mstrUído un pltenl;e·
El punto de partida es el encuentro de ·las diagonales l;iei
mismo.

Situado el a:pa.rato en el punto de partida y orientado éste
a 0'00 grados con el Norte verdadero, situamos un punta de
partida auxi1iar, en dirección Este 28, 22 grados sur y a
425 metros.

Desde este punto de partida al!xiliar, obtenel11.QS las si
guientes visuales:

Al centro de la torre de la iglesia de Ventosa del Río Al
mar, Este 44'20 grados Norte,

Al centm de la torre de la iglesia de Aleonada. Este
41 '05 grados Norte.

Al centro de la torre de la iglesIa de Tordillo. Este 36'10
grados Sur.

Al vértice Geodésico Carpio, oeste 15'79 grados Sur.
Instalado el aparato en ~l punto de partida y orientado a

(roo grados con el Norte verdadero, en dirección, Nort€ 31 gra~
d% oeste y a 650 metros, se colocará la 1," estaca.

Desde la La estl'Wa, en dirección Este 37 grados Norte y a
70C metros, se colocará la 2: est~a.

Desde la 2," estaca. en dirección Norte 37 grado..1 Oeste y a
700 metros, se colocará la 3." estaca.

D~::de la 3.& estaca, en dirección Este 31 gradÜ'S Norte y a
2.8.0.] metros, se colo2a:rá la 4-: est,aca

D2scte la 4." estaca, en dirección Sur ~n grados Este y a
2..JJjO metros, se colocará la 50." estaca.

p~,sde la 5.& estaca, en dirección Oeste 37 grad.as Sur y a
3.5JG metros, se colocará la 6: estaca

Desde la 6: estaca, en direccIón Norte 37 grados ()este y a
fJ5{¡ metros,. ,f!e vuelve al punto de partida. quedando asi .. ce
rrado un p0l1g0TIo de 756 hectáreas o p-ertenenCias.

Tod<llS los rumbos se refieren al Norte verdadero y se mi
den en grados centesimales.

Madrid, 11 de enero de 1971.-El. Director general, Enrique
Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la Deleffación Provincial de Bar
('clona par la que se autoriza y declara la utilutad
pública en roncr6to de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación PrOvincial. a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre, S. A.», con domicilio en Barcelona.
Via Layetana, 45. 5.", en solil;itud de. autoriZación para la íns
talación y declaración de utilidad publica, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea 25 KV. a E. T. número 450.
Final de la misma: E. T, 914. Urbanización alié l.
Téi1níno. mU'nicipal a que afecta: collbatá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud ,en kilómetros: 0,524.
Conductor: Cable subterráneo RF 3P; 3 por (l por 25) milí

metros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 4617 y 2619/1.966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mat'bO; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Línea8 Eléctricas
Aéreas de Alta "rensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la insta.lación de la linea solicitada y decla.rar la
utilidad públíca de la misma a .108 efectos de la impDsición de
la servidumbre. de paso enlRs condiciones, alcance y limitacio
nes que esta,blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barc.eJon-a. 7 de enero de 1971.~EI Delegado provincial, Víc
tor de· Buen Lozano.-l20-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar~

ce10na por la que se autoriza y declara la utilídad
pública en concrmode .la instalación eléctrica que
se cita.

cumplido..,> los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial, a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctrícas del segre, R A.)}, con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45. 5.°, en' sólicitud de autorIzación para la ins
talación y declaración de utilidad pública., a los erectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea 25 KV. a E, T. número 950.
FinaJde la misma: E. T~ 400. «Mundus».
Términos municipales a que afecta: San Esteban de Sesro-

vires.
Ten..'tión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros' 0,218.
Conductor: A1~Ac. 46,25 mi1imetros cuadrados de seccwn.
Material de apoyos: Hormigón pret<f'l'lsado y metálicos,
Esta.ción tronsformadora: Uno de 200 KVA. 25/0,38 KV.

E~ta D€legación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decret.os 2617 y 261911956. de 20 <:le octubre; Ley 10/1966.
d.e 18 <le ma.rZo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
,24 de uovifmbre de 1939. y R,€glamento de Lineas Eléctricas
Aéreas d.e Alta Tensión, de 23 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea 8ol'icitac.a y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance ylimitacio
nes Que- establece el Reglament{) de la Ley 10/1966, aprübr:do
por n:c:reto 2619/1966.

Earedana, 7 de enero de 197L~El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.~116~D.

RESOLUCION de la Delegad6n Provincial de Cá
cens por la que se concede autorización adminis
tratira, desarrollo y ejecución de la instalacirJn ?í
declaración de utilidad pública de las instalacíones
electricas que se cítan.

Cumplido>; los trámites reglamentarios en el expediente in
coado I:;} có'ta l){~],¿gación Pl'ovincial, a instancia de «Electra
d!' Extri:lUadura. S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando
fwf.orimción admiuLstrativa, desarrollo y ejecución de la insta
lación y decJaración de utilidad pública, a los efectos de la im
pooición <le ~ervidumbre de paso, de las tnsta:acioncs cuyas ca
racterisUcas- principales son las sIguientes:

Construcción de lín€a a 13,2 KV.• en apoyos de hormIgón y
met:ilioos, GalísLeo-Riolobos. Montehermooo-MorcHlo y derivaclo
nes~ a Mirabel, Valdeobispoy RincÓll.del· Obispo,

Suscaracteristicas .principales son·las'siguientes:


